
W M R I I M D D E  PUERlORlM 
REClMoDE RIOPIEDR*S 

YO,Q Q W N  1. ‘QflmCa,Secretaria del Senado Acadéniico del 
Rccinto de Río Piedras, IJniversidad de hcr to  Rico, CkQnflaQue: 

EI Senado Académico en su reunión ordinaria correspondiente al 
mes de agosto, celebrada el 1 de septiembre de 2005, tuvo 
ante su consideración el Punto Núm. 7 - Informe del Comité 
de Reglamento y Ley Universitaria sobre la Politlca de No 
Confrontación y el Protocolo para atender situaciones de 
cierre y acord6 lo siguiente: 

#Crear un Comité Especial compuesto por cinco 
senadores(as) académicos(as) para evaluar en su totalidad la 
Política de No Confrontación y el Protocolo de Cierre, 
considerando entre otros factores, el reciente conflicto 
huelgario y la Certificación Núm. SO, Año 2004-2005, de la 
Junta de Síndicos. 

Dejar pendiente la selección de los miembros del Cornit6 
Especial para la próxima reunión ordlnaria a celebrarse el 22 
de septiembre de 2005 y precisar como llevará a cabo su 
encomienda. 

y Que ~c)wre,expido la  presente Ccrtificación bajo el
sellode la IJniversidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, al día dos del mes de 
septiembre del año dos mil cinco. 

L A . * .  
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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